
1.
2.
3.
4.
5.
6.

Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes La Concordia
 
ANUNCIO. Convocatoria Junta General Ordinaria.
 
 
La Junta de Gobierno de esta Comunidad en virtud de lo establecido en las Ordenanzas y
conforme a lo estipulado los artículos 44 y 45 en los estatutos, convoca a todos los/as
partícipes de esta Comunidad de Regantes a la Junta General Ordinaria que se celebrará el
día 24 de marzo de 2.022, (jueves) en el Salón de Actos del Colegio Diocesano “José Luis
Cotallo”, sito en la Avenida de la Universidad 10003-CÁCERES, a las 19:30 horas en primera
convocatoria, y si no hubiera mayoría absoluta a las 20:00 horas en segunda, siendo válidos
los acuerdos que se adopten sea cual fuere el número de asistentes:
 
ORDEN DEL DIA.
 

Lectura del acta anterior.
Memoria de actividades.
Liquidación de la Cuenta General.
Presupuesto para el año 2.022.
Renovación de miembros de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riego.
Ruegos y preguntas.
 

Según el Artículo 8 de los Estatutos el/la partícipe que no esté al corriente del pago de cuotas
trimestrales, sanciones o indemnizaciones no tendrá derecho a voto en las Juntas Generales
que se convoquen.
 
Podrán asistir a la Junta General los/as propietarios/as de las parcelas, o cualquier persona
que acredite la delegación de dicho propietario/a en el momento anterior al inicio de la Junta
General. El modelo de delegación puede ser solicitado a través del correo electrónico,
 

laconcordiacaceres@gmail.com
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MEDIDAS DE PROTECCION COVID-19.
 
Esta Asamblea queda supeditada al cumplimiento de las normas de carácter legal vigentes en
materia sanitaria dictadas por la autoridad competente en la fecha de su celebración, siendo
obligatorio el uso de mascarilla, el distanciamiento de 2 metros, la aplicación de gel, etc.
 

 
Cáceres, 28 de febrero de 2022

Antonio Leal Salas
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES
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